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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 22  de agosto de 1940  

Cambios de compra y venta de monedas. publicados de acuerdo con las disposiciones oficiales: 
Dlvisas procedentes de exportaciones

Im p o rta d a s  voluntaria y definitivamente
V COMPRA VENTA COMPRA

P ra n c fla )C ,earlng ...................................f rancos extraclearlng .......................
Libras... c le a r ln 8 ........................ ..........extraclearing ...................Dólares ............................................... .Liras .....................................................Francos suizos ................................... .Reichsmark ...................................*...
Belga* ..............................................................Florines .............. .................................Escudos ...............................................Pesos moneda legal ........................Coronas suecas ...............................
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NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de Moneda Extranjera en gestión de cobro. 

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA  

Madrid
H abiéndose ex trav iado  el resguardo de 

depósito expedido en Burgos el 15 de 
julio de 1937 por el Concité de M oneda 
E x tran je ra  con el número 37, libras es
terlinas 2.000 en títu los W ar Loan 3,50 
por 100 Bearár Bonds, a favor de doña 
Cándida P into  Lara, se anuncia al pú
blico para que el que se crea con dere
cho a reclam ar lo verifique dentro deJ 
plazo de un mes, a contar desde la fe- 
oha de publicación del presente anuncio, 
advirtiendo que, transcurrido  dicho p la 
zo sin reclamación de tercero, se ex pe 
d irá el correspondiente duplicado del res
guardo, a f ila n d o  el prim itivo, quedando 
este In stitu to  exento de toda responsa
bilidad.

M adrid, 2 de agosto de 1940. — In s titu 
to Español de Moneda E xtran jera : El 
Jefe  de Valores, L. Encío.

4.300-X-O y 2.^ 22-8-1940
MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

C O R R E O S  
Sección 3 .-— Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para co n tra ta r la conducción 
del correo en automóvil o carrua je  de 
tracción de sangre entre Serradilla y la 
estación férrea de M irabel, en el tipo 
de cilco mil pesetas aiíuales, y con 

arreglo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se adv ierte al público 
que el referido pliego se hallará de m a
nifiesto en la A dm inistración P rincipal 
de Correos de Cáceres hasta el día 9 de 
septiem bre de 1940, y que la apertu ra  
tend rá lugar el 14 de septiem bre de 1940,. 
a las once horas, en la citada A dm inis
tración Principal de Correos? de Cáceres 

M adrid, 12 de agosto de 1940.—El D i
rector General, José L. de Letona.

Modelo de proposición 
Don F. de T .,, n a tu ra l de ........... , 'v e 

cino de ............ , se obliga a desem peñar
la conducción diaria del correo de ...........
a ...............  y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas ................ (en
letra) céntimos, con arreglo a las demás 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta p ro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber depo
sitado en ...........  la fianza de 1.000 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.950-0

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION  
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S  

Sección 3.-—Centros y  Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta para co n tra ta r la conducción 
del correo en autom óvil en tre la Oficina 
del Ramo de Gomara y la estación de

Albocabe, en el tipo de dos mil pesetas 
anuales, y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se 
adv ierte ¿1 público que el referido plie
go se hallará  de manifiesto en la A dm i
nistración P rinc ipa l de Correos de Soria 
hasta  el día 23 de septiem bre, y que la 
ap ertu ra  de pliegos te n d rá  lugar el día 
28 del mismo mes, a las once horas, en 
la citada A dm inistración P rinc ipal de 
Correos de Soria.

M adrid, 16 de agosto de 1940.—El D i
rector General, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F . de T ., natu ra l de  , ve

cino de ............ , se obliga a...desem peñar
la conducción d iaria del correo de . . .........
a .............  y viceversa por el precio de
.................  (en letra) pesetas ................ (en
letra) céntimos, con arreglo a las demás 
condiciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta  de pago que acredita haber de
positado en   la fianza de 400 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.951-0 '

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos y Tele

comunicación
C O R R E O S  

Sección 3 ª —Centros y Enlaces
Debiendo procederse a la celebración 

de subasta con carácter urgen te p ara  
co n tra ta r la conducción d iaria del correo 

| en autom óvil entre la Oficina del Ramo 
de Cuenca y su estación férrea, en el 
tipo de diez mil novecientas cincuenta 
pesetas anuales, y con arreglo a las de
más condiciones del pliego correspondí en* 
te , se advierte al público que el referid.^ 
pliego se hallará  de manifiesto en la  A d
m inistración Principal de Correos de 
Cuenca hasta el día 2 de septiem bre de 
1940, y que la apertu ra  de los pliegos 
tend rá  lugar el día 7 del mismo mes, a  
las once horas, en la citada A dm inis
tración Principal de Correos de Cuenca.

M adrid, 16 de agosto de 1940.—El D i
rector General, José L. de Letona.

Modelo de proposición
Don F. de T ., na tu ra l de  , ve

cino de ............ , se y obliga a...desem peñar
la conducción d iaria del correo desde ...
  a . . : .......  y viceversa, por él precio
de ...........  (en letra) pesetas ............ (en
letra) céntimos anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego ap ro 
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta, proposición acompaño a ella, por 
separado, la carta de pago acred ita tiv a
de haber depositado en ............ la fianza

. de 2.990 pesetas.
(Feolia y  firma del interesado.^
1.952-0
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INTENDENCIA Y ORDENACION DE  
PAGOS DE M ARINA DEL D E P A R T A

MENTO DE CARTAGENA  
Suspensión de un concurso

Queda en suspenso el anuncio  pu b li 
cado en el B O LETIN O F IC IE  D E L  E S 
TADO número 227, de 14 de 'agosto ac 
tual . para la provisión,  por concurso 
restringido, de seis plazas de Auxil ia res 
de Almacenes, con dest ino al Depar ta  
mentó Marít imo de Cartagena .

Cartagena, 16 de agosto de 1940.— El 
Secretario de la In tendencia ,  P.  A.,  Cé
sar  Fernández.

1.240-0

MINISTERIO DE HA C IEN D A  
Delegación del Gobierno en el Banco de 

Crédito Industrial  
AUXILIO A LAS IN D U ST R IA S

(Real Decreto de 24 de enero de 1926) 
Número 377

I. P e t ic io n a r io : Don Félix Lluch Bo- 
qués, domicil iado en Sabadell,  p ro v in 
cia de Barcelona.

IT. Clase de in d u s t r ia :  F ábrica  de t e 
jidos de lana y estabm bre .

111. Auxilio solic itado: P rés tam o  de 
400.000 pesetas.

Dicha petición, se hace pública, para  que 
los que se consideren con derecho a r e 
clamar,  en virtud de lo dispuesto  en el 
citado Real Decreto  y en los de 30 de 
abri l  de 1924, 29 de abril  de 1927 y R e 
glamento de 24 de mayo de 1924, contra  
la pre inser ta  petición, fo rm ulen  a n te  es
ta  Delegación del Gobierno, C arre ra  de 
San Jerónim o, núm ero  34, en el plazo 
de ocho días hábiles,  contados a p a r t i r  
de la inserción del presente  anuncio , la 
pro tes ta  que corresponda, razonada,  por 
escrito y en e jemplar duplicado, deb ida 
mente  re integrados, p resen tándola  direc
tam en te  o remitiéndola por correo cer t i 
ficado.

Madrid-, 12 de agosto de 1940.—P o r  el 
Vicepresidente  de la Delegación* José 
Porpén

914-0

MINISTERIO I)E OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráuli

cas. — Sección de Obras Hidráulicas
Subasta de las obra s d el P a n ta n o  

d e R o s a rito ( T o l e d o )
A N U N C IO

Hasta  las trece horas del día 14 del 
próximo mes de sep tiem bre  se adm it i rán  
en la Sección de Obras H idráulicas  de 
la Dirección General  de Obras H id rá u 
licas, du ran te  las horas de oficina, pro 
posiciones para  esta subasta.

El presupuesto de contrata  asciende a 
5.109.892.71 pesetas.

La fianza provisional,  a 51.098.92 pe
seta

! ; subasta  se Aeri f i cará en U citada

Dirección General  de Obras Hidráulicas  
el día  17 del c itado ines de septiembre, 
a las once horas.

E l proyecto y pliego de condiciones es
ta rá n  de manifiesto, du ran te  el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i 
dráulicas,  y el modelo de proposición y 
disposiciones para  la presentación de 
proposiciones y celebración de la subas 
ta son los que siguen :

Modelo de proposición
Don ............ , vecino de ............. ,...p ro v in 

cia de ............, según cédula personal n ú 
mero ............ , con residencia en  ,
provincia  de  ....... , calle de .................. ,
número ............ , en te rado  del anuncio  p u 
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STA D O  del día ............ y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para  la 
adjudicación en pública subasta  de las 
o b p s  del P a n ta n o  de Rosa l ito (Toledo), 
se. compromete  a tom ar  a su cargo la 
ejecución de las mismas con est ricta  s u 
jeción a los expresados requisi tos y con
diciones, por la can t idad  de  .....................
(Aquí la proposición que se haga,  a dm i
tiendo, lisa o l lanam ente,  el tipo fijado ; 
advir t iendo que será desechada toda p r o 
posición en que no se exprese c laram ente  
la cant idad en pesetas y céntimos,  escri 
ta  en letra ,  por la que se compromete  el 
proponente  a la ejecución de. las obras,  
así como toda aquella en que se añada  
a lguna cláusula.)

Asimismo se compromete  a que las r e 
muneraciones mín imas que han de  perc i
b i r  los obreros de cada oficio y  categoría  
empleados en las obras,  por j o rn a d a  le 
gal de t rabajo,  y por horas e x t ra o rd in a 
rias, no sean inferiores  a los tipos f i ja 
dos por la .  J u n ta  creada por R. O. de 
26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de

proposiciones y la celebración de la 
subasta

Las proposiciones,  a ju s tad as  al modelo 
precedente,  se re dac ta rán  en castellano 
y se ex tenderán  en papel sellado de 
cuatro  pesetas y c incuenta céntimos.

Se presen ta rán  en las oficinas, y d u 
rante  las horas m arcadas  en el anuncio , 
bajo sobre cerrado, eu el cual se consig
nará  que son para esta con tra ta ,  acom 
pañando á las mismas el poder o docu
m ento que acredi te  la representac ión  que 
en su ('aso pueda os ten ta r  el p ropo
nente.

A la vez, pero por separado y a la' 
vista, deberá  asimismo presen ta rse  el 
oportuno resguardo justi f ica t ivo  de h a 
ber consignado en la Caja  Gfeneral de 
Depósitos o en sus Sucursales la can t i 
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional , en metál ico o en efec
tos de la Deuda Pública al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes,  en concep
to de ga ran t ía  para to m a r  p a i t e  en la 
subasta,  acom pañando al resguardo ,  en 
el último caso, la póliza de adquisición

de dichos e fec to s ; pero en todos los ca
sos se deposi ta rá  una can t idad  no in fe 
r ior al 10 por 100, prec isam ente  en 
metálico,  pa ra  responder de la fa lta  de 
re in tegro  dé los documentos presentados,  
si la hubiere.

Caso de p resen ta r  proposición alguna 
Sociedad, E m presa  o Compañía ,  deberá  
acom pañar  a la* misma la certificación 
exigida por el artícu lo  sexto  del Real 
Decreto de 24 de d iciembre de 1928.

De cada proposición que se presente  
se pxpedirá  el oportuno  recibo.

L a  sub as ta  se celebrará  con sujeción 
a la Instrucción de 11 de sep tiem bre  
de 1886; pero en el caso de presen ta rse  
dos proposiciones iguales,  se procederá  
en el acto  a una licitación por pu jas  a 
la llana, d u ran te  el térm ino  de quince 
minutos,  e n t re  los autores  de aquellas  
proposiciones, y si t e r m in a d o ' dicho plazo 
subsis tiere  la igua ldad,  se decidirá  por 
mpdio de un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre  a lguna  Sociedad,  debe 
acom pañar  la escr i tu ra  social inscri ta  
en el Regis tro  M ercant il  y acuerdos del 
Consejo de A dm inistración,  con las f i r 
mas legitimadas,  que autoricen al que 
fi im e  la proposición para to m a r  pa r te  
en la subasta ,  acred i tando  si éste ejerce 
algún cargo m ed ian te  certificación de Ja 
Sociedad, con las fi rmas legi t im adas y  
el docum ento  legalizado. .

Si concurre a lguna entidad extranjera.,  
debe  a com pañar  certif icado de legalidad 
de la  docum entación que p resen te  re fe 
r en te  a su personal idad, expedida,  bien 
p o r  el Cónsul de E spañ a  en la nación 
de origen,  o bien por el Cónsul de esa 
nación eñ España.

Los que concurran a la  subas ta  debe
rán acred i ta r ,  p rev iam ente  a la ce lebra
ción de ésta,  que se hallan al corriente  
en el pago del re t i ro  obrero ,  seguro ob li
gatorio,  acc identes del t r a b a jo  y  con tr i 
bución industr ia l  o de u til idades.

M adr id ,  12 de agosto de 1940. — El 
D irec to r  general ,  P .  M. Ragasta.

1.229-0

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obra sHidráuli

cas. — Sección de Obras Hidráulicas
Subasta  d e las obra s d e d efen sa  

d e V iella  contra el río N e g r o  
 ( Lérida )

A N U N C IO  
H a s ta  las t rece  liaras* del día 11 del 

próximo mes de sep tiem bre  se a dm it i 
rán  en., la Sección de Obras H idráulicas  
de la Dirección General  de Obras  H i 
dráulicas,  d u ran te  las horas de oficina, 
proposiciones para  esta subasta .

El presupuesto  de contrata  asciende a 
102.043,58 pesetas.

La. fianza, provisional,  a 3.061,30 pe
setas.



Anexo único.—Núm. 235 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A  D O  P a g i n a  3 8 8 3

La subasta se verificará en la citada 
D irección General de Obras Hidráulicas 
e l día 13 del citado mes* de septiembre,
»  las onoe horas.

E l proyecto y  pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
m o 'p lazo , en dicha Sección de Obras H i
dráulicas, y  el m odelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y  celebración de la subas
ta son los que siguen:

Modelo de proposición
Don  , vecino de ............ , provin

c ia  de  ........,..según cédula personal nú
mero ............, con residencia en  ,
provincia de ............ , calle de ................ ,
número ..............  enterado del anuncio p u 
blicado en el B O LE TIN  O F IC IAL  DEL 
E STADO del día  ...... y  de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación, en pública subasta, de las 
obras de defensa de V iella contra el río 
Negro (Lérida), se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados 
requisitos y  condiciones, por la canti
dad de ................. ............... ..............................

. (Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, lisa o llanamente, el t ipo  fija d o ; 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, escri
ta en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así oomo toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y  categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo y  por horas extraordina 
rias, no sean inferiores a los tipos fija 
dos por la Junta creada por R . 0 . de 
26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la

subasta 
Las proposiciones, ajustadas al modelo 

precedente, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y  du
rante las horas mar cadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se oonsig- 

. nárá que son para esta contrata, acom 
pañando a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representación que 
en su caso pueda ostentar el propo
nente.

A  la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse ©i 
onortuno resguardo justificativo ^de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales la canti
dad que se expresa en’ el anuncio ’comu 
fianza provisional, en metálico o en efec- 

' tos de la Deuda Pública al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, en concep
to de garantía para tomar parte en la

subasta, acompañando al resguardo, en 
el último caso, la póliza de adquisición 
de dichos e fectos; pero en todos los ca
sos se depositará una cantidad no infe
rior al 10 por 100, precisamente en 
metálico, para responder de la falta de 
reintegro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o  Compañía, deberá 
acompañar & , la misma l a . certificación 
exigida por el artículo sexto del Real 
D ecreto de 24 de diciem bre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo. t 

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 "de septiembre 
d e 1886; pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones - iguale*, se procederá 
en el acto & una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y  ¿i term inado dicho plazo 
subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro M ercaA il y  acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir 
mas legitimadas, que autorioen al que 
firm e la proposición para tomar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo mediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitimadas y 
el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul' de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

Los que concurran a la subasta debe 
rán acreditar, previamente a la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro obrero, seguro obli
gatorio, accidentes del trabajo y  contri 
bución industrial o de utilidades.

M adrid, 12 de agosto de 1940.— El 
D irector general, P . M. Sagasta.

1.230-0

M IN ISTE RIO  DE OBRAS PU B LIC AS 
Dirección General de Obras Hidráu li

cas. —  Sección de Obras Hidráulicas

Subasta de las obras del Canal de 
Inés (Soria)

ANUNCIO 
Hasta las trece horas del cha 11 del 

próximo mes de septiembre ,se admitirán 
en la Sección de Obras Hidráulicas de 
la Dirección General de Obras H idráuli
cas, durante las horas de oficina, pro 
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.460.067,48 pesetas.

La fianza provisional, a 29.201,34 pe
setas

 La subasta se verificará en la citad?. 
Dirección General de Obras Hidráulicas, 
el día 13 del citado mes de septiembre, 
a la gonce horas quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas, y  el m odelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de .pro
posiciones y celebración ’de !n subas':- 
aon los que s iguen :

Modelo de proposición

Don ........... . vecino de ............, provin 
cia de  según cédula personal nu
mero con residencia en . . : ........ .
provincia, de ........... , calle de ................ .
número .........., enterado del anuncio pu
blicado en el BO LETIN  O FIC IA L DEL 
E STADO del día ...........  y de Jas, condi
ciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación, en pública subasta, de U»  
obras del Canal de Inés- (Soria), se com 
prom ete a tomar a su. cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condiciones.
por la oantidad de .........................................
(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo, lisa o llanamente, el tipo fijado ; 
advirtiendo que será desechada toda pro 
posición en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta en letra, p o í la que se compromete <•! 
proponente a la ejecución de las obrnv. 
así como toda aquella, en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re 
numeraciones mínimas que han de perci
bir los obreros d© cada oficio y categoría' 
empleados en las obras,. por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a los tipos fija 
dos por la Junta, creada por R. O. de 
26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, ajustadas al modelo 

precedente, ‘ se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos. „

Se presentarán en las oficinas, y o d u 
rante las horas marcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará que son para esta contrata, acom 
pañando a las mismas el poder o do.-U 
mentó que acredite la representación que 
en su caso pueda ostentar el p ro p í
nente.

A  la voz, poro por. separarlo y -a !a 
vista, rlobpr;i, asimismo presentar*»' r! 
oportuno resguardo justificativo <lc b a 
bor consignad»' en la Grija General..- de. 
Depósitos o en sus Smurmlos la can ti 
dad que se expresa en p.I. anuncio como 
fianza provisional. ©ii metálico o en efec
tos de la Deuda Pública al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, en coneep 
te de garantía para tomar parte en la
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subasta, acompañando al resguardo, en 
el último caso, la  póliza de adquisicióu 
de dichos efectos; pero en todos los ca- 
sos se depositará una cantidad no infe
rior al 10 por 100, precisam ente en 
metálico, para responder de la fa lta de 
reintegro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

("aso de p resen tar proposición alguna 
Sociedad, Em presa o Compañía, ( deberá 
acompañar a Ja mism a la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real 
Deorpto de 24 de diciem bre de 1928.

I)e cada proposición .que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiem bre 
de 1886; pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá 
en el acto  a una licitación por pujas a 
la llana, duran te  el térm ino de quince 
minutos, en tre  los autores de aquellas 
proposiciones, y si term inado dicho plazo 
subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritu ra  social inscrita 
en el Registro M ercantil y acuerdos del 
Consejo de A dm inistración, con las fir
mas legitim adas, que autoricen al que 
firme Ja proposición para tom ar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo m ediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitim adas y 
el documento legalizado.

Si concurre algpna entidad ex tran jera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la  docum entación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de E spaña en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

Los que concurran a, la subasta debe
rán sacreditar, previam ente a Ja celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del re tiro  obrero, seguro obli
gatorio, accidentes del trab ajo  y contri
bución industrial o de utilidades.

M adrid, 12 de agosto de 1940.*— El 
D irector general, P. M. Sagasta.

1.251-0

MINISTERIO J0E OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Obras Hidráulicas.

 — Sección de Obras Hidráulicas
Subasta de las obras de la R e d  de 
acequias y  desagües de la zona  

regable d e l  Canal de A randa  (B urgos)
ANUNCIO

Hasta, las trece horas del día 11 del * 
próximo mes de septiem bre se adVnitirán 
en la Sección de Obras H idráulicas de 
la Dirección General de Obras H id ráu 
licas, d uran te  las horas de oficina, p ro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
751.392,38 pesetas.

La fianza provisional, a 22.541,77 pe
setas.

La subasta sé verificará en la  citada 
Dirección General de Obras H idráulicas 
el día 13 del citado mes de septiem bre, 
a las once horas tre in ta  m inutos.

El proyecto y pliego de condiciones es
ta rán  de m anifiesto, duran te el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras H i
dráulicas, y el modelo de proposición y 
disposiciones para la  ¡ presentación de 
proposiciones y celebración de la subas
ta  son los que siguen:

Modelo de proposición
Don .......... ., vecino de ............., provin

cia de ........... , según cédula personal n ú 
mero ........... , con residencia en ...
provincia de ............   calle de .......
número  ....... , enterado del anuncio p u 
blicado en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO del día ....... . y de las condi
ciones y  requisitos que se exigen para la 
adjudicación, en pública subasta, de las 
obras de la red  de acequias y desagües 
de la zona regable del Canal de A randa 
(Burgos), se conyrom ete a tom ar a su 
cargo la ejecución de las m ism as, con 
estricta sujeción & los expresados requ i
sitos y condiciones, por la' cantidad
de ......................................... ..................................
(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo, lisa o llanam ente, el tipo fijado ; 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claram ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta  en le tra , por la que se com prom ete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se com prom ete a que las re 
muneraciones mínimas que han de perci
b ir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo  y por horas ex trao rd in a
rias, no sean inferiores a los tipos fija 
dos por la J u n ta  creada por R. O. de 
26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de

proposiciones y la celebración de la 
subasta

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se redactarán  en castellano 
y se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presentarán  en las oficinas, y d u 
rante las horas m arcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará que son para esta con tra ta , acom 
pañando a las mismas el poder o docu
mento que acredite la representación que 
en su caso pueda osten tar el propo
nente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo  de ha
ber consignado en la Caja General A*

Depósitos o en sus Sucursales la can ti
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico o en efec
tos de la Deuda Pública al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, en concep
to de garan tía  para tom ar p arte  en la 
subasta, acompañando al resguardo, en 
el últim o caso, la póliza de adquisición 
de dichos efectos; pero en todos los ca
sos se depositará una cantidad no in fe
rior al 10 por 100, precisam ente en 
metálico, para  responder 'de la fa lta de 
reintegro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

Caso de p resen tar proposición -alguna 
Sociedad, Em presa o Com pañía, deberá 
acom pañar a la misma la certificación 
exigida? por el artículo sexto del Real 
D ecreto de 24 de diciem bre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

L a subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiem bre 
de 1886; pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones agúales, se procederá 
en el ac to  a una licitación por pujas a 
la llana, d uran te  el térm ino de quince 
m inutos, en tre  los autores de aquellas 
proposiciones, y si term inado dicho plazo 
subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritu ra  social inscrita 
en el R egistro M ercantil y acuerdos del 
Consejo de A dm inistración, con las f ir
mas legitim adas, que autoricen al que 
firm e la proposición para tom ar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo m ediante certificación de la 
Sociedad, con las firm as legitim adas y 
el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad ex tran jera , 
debe acom pañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

Los que concurran a la subasta debe
rán acred itar, previam ente a la celebra 
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro  obrero, seguro obli
gatorio, accidentes del trabajo  y contri
bución industrial o de utilidades.

M adrid, 12 de agosto de 1940. — El 
D irector general, P . M. Sagasta.

1.232*0
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Obras Hidráuli

ca.  — Sección de Obras Hidráulicas
S u b a s ta  d e  las obras  de l  p r o y e c to  

re fo rm a d o  d e  la va r ia n te  d e  la 
carre tera  d e  A r a n d a  a A y l l ó n , 
afec ta d a  p o r  el em b a lse  d e l  P a n -  

‘ta n o de  L in ares  de l  A r r o y o  ( S e -  

g o v ia ) .
A NUNCIO

Ha sla las troco horas del día 12 del 
próximo jnes de septiem bre se adm iti
rán ea Ja Sección de Obras H idráulicas 
de la Dirección General de Obras H i
dráulicas, durante^ las horas de oficina, 
proposiciones para  esta subasta.

El presupuesto de con tra ta  asciende a 
465.838.58 pesetas.

La fianza provisional, a 13.975,15 pe
setas.

La . subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras H idráulicos 
el día 14 del citado mes de septiem bre, 
a las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán  de m anifiesto, duran te el mis* 
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
H idráulicas, y el modelo de proposición 
y disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de la subas
ta  son los que s ig u en :

Modelo de proposición
Don  , vecino de ........... , p rov in 

cia de ............ ,..según cédula personal n ú 
mero ........... , con residencia en .............,
provincia de ........... , calle de .................,
número ............. enterado del anuncio p u 
blicado en el BOLETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO del día ...........  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación, en pública subasta, de las 
obras del proyecto reformado de la v a
riante de la carretera de A randa a Ay- 
llón, afectada por el embalse del P an 
tano de L inares del Arroyo (Segovia), 
se compromete a tom ar a su cargo la 
ejecución de Jas mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de ...............
(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo, lisa o llanam ente, el tipo fijado ; 
advirtiendo que será desechada toda pro 
posición en que no se exprese claram ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escri
ta  en letra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así corno toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re 
muneraciones mínimas que han de perci
b ir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le
gal de trabajo  y por horas ex trao rd in a
rias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por la Ju n ta  creada por R. 0 . de 
26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, a justadas al modelo 

precedente, se redactarán  en castellano 
y se ex tenderán  en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos.

Se presen tarán  en las oficinas, y d u 
ran te  las horas m arcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se consig
nará  que son para esta co n tra ta , acom
pañando a las mismas el poder o docu
m ento que acredite la representación que 
en su caso pueda osten tar el propo
nente. >

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo  de h a 
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales la can ti
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en m etálico o eu efec
tos de la Deuda P ública al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, en concep
to de garan tía  para tom ar p arte  en la 
subasta, acompañando al resguardo, en 
el último caso, la póliza de adquisición 
de dichos efectos; pero en todos los ca
sos se depositará una cantidad no infe
rio r al 10 por 100, precisam ente en 
m etálico, para responder de la falta de 
reintegro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

Caso de presen tar proposición alguna 
Sociedad, Em presa o Compañía, deberá 
acom pañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiem bre 
de 1886; pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se procederá 
en el acto a una licitación por pujas a 
la llana, duran te  el térm ino de quince' 
m inutos, en tre ios autores de aquellas 
proposiciones, y §i te rm inado dicho plazo 
subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acom pañar la escritura social inscrita 
en el Registro M ercantil y acuerdos del 
Consejo de A dm inistración, con las fir
mas legitim adas, que autoricen al que 
firme la proposición para tom ar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejerce 
algún cargo m ediante certificación de la 
Sociedad, con las firmas legitim adas y 
el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extran jera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a su personalidad, expedid?*, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

Los que concurran a la subasta debe

rán ac red itar, p reviam ente a la celebra- 
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del re tiro  obrero, seguro obli
gatorio, accidentes del trab ajo  y con tri
bución industria l o de u tilidades.

M adrid, 12 de agosto de 1940. — El 
D irector general, P . M. Sagasta.

1.233-0
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Dirección General de Obras Hidráuli

cas.— Sección de Obras Hidráulicas
S u b a s ta  d e  las ob ras  de l  p r o y e c to  

d e  rep lan teo  p rev io  d e  r iegos  de  
la V e g a  de  P o l lo s  ( V a l la d o l id ) .

ANUNCIO 
H asta  las trece horas del 'día 13 del 

próximo mes de septiem bre se adm iti
rán  en la Sección de Obras H idráulicas 
de la Dirección General de Obras H i
dráulicas, duran te las horas de oficina, 
proposiciones para esta subasta.

Eil presupuesto de contra ta asciende a 
710.490,25 pesetas.

La fianza provisional, a 21.314,70 pe
setas.

L a subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras H idráulicas 
el día 16 del citado mes de septiem bre, 
a las once horas quince m inutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, duran te el mismo 
plazo, en dioha Sección de Obras H i
dráulica?, y el modelo de proposición y 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y celebración de la subas
ta  son los que. s ig u en :

Modelo de proposición 
Don ........... , vecino de .............,..provin

cia de ........... , según cédula personal n ú 
mero ........... , con- residencia en ............  
provincia de ........... , calle de ................. ,
número ........... , enterado del anuncio p u 
blicado en el BO LETIN  O FIC IA L D E], 
ESTADO del día ...........  y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación, en pública subasta, de las 
obras del proyecto de replanteo previo 
de riegos de la Vega de Pollos (V alla
dolid), so compromete a tom ar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos v condiciones, por la  cantidad
de ....*...................................................................
(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo. lisa o llanam ente, el tipo fijado : 
advirtiendo que será desechada toda p ro 
posición en que no se exprese claram ente 
la cantidad en ppsetas y céntimos, escri
ta en le tra , por la que se com prom ete el 
proponente a la ejecución de las obras.' 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re 
m uneraciones mínimas que han de perci
b ir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le 
gal de trabajo  y por horas extraordina-
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rias, no sean inferiores a  los tipos fi ja
dos por la Junta creada por R . O. d e

¿16 de inai ¿o de 1929,

D isposiciones para la presentación  de 
p roposiciones y la ce lebración  de la 

subasta

Las proposiciones, a justadas al m odelo 
pi e.cedente, se redactarán en ca'steljano 
y se extenderán en papel se lla d o , de 
cuatro pesetas y cincuenta cén tim os.

Se presentarán en las o ficin as, y  d u 
rante las horas m arcadas en el anuncio, 
bajo sobre cerrado, en el cual se con sig 
nará que son para esta con trata , a com 
pañando a las m ism as el p od er o , d o cu 
mento que acredite la representación  que 
e'i su caso pueda osten tar el p ro p o 
nente.

-A la vez, pero por separado y  a la 
vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo ju st ifica tiv o  de ha
ber consignado en la C aja  G eneral de 
D epósitos o en sus "Sucursales la ca n ti
dad  que expresa en el anuncio com o 
fianza provisional, en m etá lico o  en e fec- ' 
tos de la Deuda P ú b lica  al t ip o  asignado 
por las disposiciones vigentes, en con cep 
to de. garantía pava tom ar parte en la 
subasta, acom pañando al resgu ardo, en 
el ú ltim o caso, la póliza  de adqu isición  
do dichos e fe c to s ; pero en todos los ca 
sos se depositará una cantidad  no in fe 
rior al 10 por 100, precisam ente en 
m etálico, para responder de la fa|ta de 
reintegro de los docum entos presentados, 
s: la hubiere.

Caso de presentar proposición  alguna 
S ociedad , Em presa o C om pañía , deberá  
ai.umpañar a la m ism a la certificación  
exigida por el artícu lo sexto del R eal 
Decreto de 24 de d iciem bre  de 1928.

‘De cada p roposic ión  que se presente 
se expedirá el oportu n o  recib o .

La subasta, se ce lebrará con su jeción  
a la Instrucción  de 11 de septiem bre 
de 1 8 8 6 ; pero en ei caso de presentarse, 
dos proposiciones iguales, se procederá 
en el acto a una licitación  p or pu jas a 
la llana, durante el térm ino de qu ince 
m inutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si term inado d icho plazo 
subsistiere Ja igu aldad , se decid irá  por 
m edio de un sorteo la ad ju d icación  dei 
servicio .

Si concurre alguna Sociedad , debe 
acom pañar la escritura social inscrita 
en el R eg istro  M ercantil y  acuerdos del 
( ’u iiscjo iie A d m in istración , con las fir- 
mas legitim adas, que autoricen  al que 
í.im e  la proposición  para tom ar parte 
c; la subasta, acred itan do si éste e jerce 
a l g ú n  cargo m ediante certificación  de la 
S o c i e d a d ,  con ¡as firm as legitim adas y 
»•! docum ento  lega lizado.

Si  c o n c u r r e  alguna entidad extran jera , 
d-rbe acom pañar certificad o  de legalidad : 
dé la din iim entación que presente refe
rente a >i.i pm m m ahdad. exped ida , bien 
por e. Ecnd.il de España en la nación 1

de origen , o  bien por el C ónsul de esa 
nación  en  E spaña.

L os que con curran  a la subasta d e b e 
rán . a cred itar , p rev iam ente a la ce lebra 
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro  ob rero , seguro o b li
ga torio , accidentes del tra b a jo  y  con tr i
bución  industrial o de utilidades.

M adrid , 12 de agosto de 1940. —  El 
D irec tor  general, P . M . Sagasta.

J .254 -0

M IN IS T E R IO  D E  O B R A S  P U B L IC A S  

D irección  G eneral de Obras Hidráulicas.
—  Sección  de O bra s H idráulicas

Subasta de las obras del proyecto 
reformado de la red de acequias 
y  desagües derivados de la de 
la retención, en término de Hu
sillos (Palencia).

A N U N C IO  
Iíasta  las trece horas del d ía  13 del 

p róx im o m es de septiem bre se adm itirán  
en la Sección  de Obras H idráu licas de la 
D irección  G eneral de Obras H idráu licas, 
durante las horas de- o ficin a , p rop os ic io 
nes para esta subasta.

El presupuesto de con trata  asciende a 
173.407,49 pesetas.

‘La fianza prov isiona l, a 5 .202,22 p e 
setas.

La subasta se verificará  en la citada 
D irección  G eneral de Obras H idráulicas 
el día 16 del citado mes de septiem bre, 
a las once  horas.

E l p roy ecto  y p liego  de con dicion es 
estarán de m an ifiesto , durante el m ism o 
p lazo, en dicha S ección  de Obras H i 
dráulicas, y  el m odelo de proposic ión  y 
disposiciones para la presentación  de p ro 
posiciones y celebración  de la subasta 
son los que siguen :

M odelo  de p roposic ión  
D on  .............   vec in o  de  .......  p ro v in 

cia de ............ , según cédula'* personal nú
m ero ............ , con residencia  en .............. ,
prov in cia  de  , calle de .......   ,
núm ero ............ , enterado del anuncio p u 
b licado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  del día ............  y de las co n d i
ciones y  requisitos que se exigen para la 
a d ju d ica ción , en p ú b lica  subasta, de las 
obras del p roy ecto  re form ado de la red 
de acequias y  desagües d erivados de la 
de la retención , en térm in o de H usillos 
(Patencia), se com prom ete a tornar a su 
cargo la e jecución  de las m ism as, con es
tricta  su jeción  a. los expresados requisitos
y con diciones, por la cantidad  de ............
(A qu í la proposición  que so haga, ad m i
tiendo, lisa o llanam ente, el tipo fijado ; 
advirtiendo que será desechada toda p ro 
posición  en que no se exprese claram ente 
la cantidad en pesetas y  cén tim os, escr i
ta en letra, por la que se com prom ete  el 
proponente a la e jecución  de las obras, 
así com o toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.) I

A sim ism o se com prom ete  a que las re 
m uneraciones m ínim as que han d e  p erci
b ir  los obreros de cada oficio  y  categoría  
em pleados en  las obras, p or  jorn a d a  le
gal de tra b a jo  y  p or  horas extra ord in a 
rias, no sean in feriores a los t ip os  fi ja 
dos por la Ju n ta  creada por R . O. de 
26 de m arzo de 1929.

D isposiciones para la presentación  de 
p roposic ion es y la ce lebración   d e  la   

subasta
Las prop osic ion es, a justadas al m odelo  

p receden te , se redactarán  en castellano 
y  se • extenderán  en pa,pel sellado de 
cu atro pesetas y  cincuenta  ' cén tim os.

Se presentarán en las o ficin a s, y  d u 
rante las horas m arcadas en el anun cio , 
ba jo  sobre cerrado, en el cual se con sig 
na rá que son para esta con trata , a com 
pañando a las m ism as el p oder o d o cu 
m ento que acredite la representación  que 
en  ̂ su caso pueda osten tar el p ro p o 
nen te.

A  la vez, pero por separado y  a la 
vista , deberá  asim ism o presentarse el 
oportu n o  resguardo ju st ifica tiv o  de ha
ber con sign ado en la C aja  G eneral de 
D ep ósitos  o en sus Sucursales la ca n ti
dad que se expresa en el anuncio com o 
fia n m  p rov is ion a l, en m etá lico  o en e fe c 
tos de la D euda P ú b lica  al t ip o  asignado 
por las d isposiciones v igentes, en co n ce p 
to de garantía  para tom ar parte  en la 
subasta, a com pañando, al resgu ardo, en 
el ú ltim o caso, la póliza  de adqu isición  
de d ichos e fe c to s ; pero en todos los ca 
sos se depositará  una cantidad  no in fe 
r ior al 10 por 100, precisam ente en 
m etá lico , para responder de la fa lta  de 
re in tegro  de los docum entos presentados, 
si la hubiere. . \

Caso de presentar prop osic ión  alguna 
S ocied ad , E m presa o C om pañía , deberá 
acom pañar a la m ism a la certificación  
ex ig id a  por el a rtícu lo  sexto  del R eal 
D ecreto  de 24 de d iciem bre de 1928.

D e  cada proposic ión  que se presente 
se exped irá  el op ortu n o  recibo .

L a  subasta se celebrará  con  su jeción  
a la In stru cción  de 11 de. septiem bre 
de 1886 ; pero en el caso de presentarse 
dos proposicion es iguales, se procederá  
en el a-cto a una licitación  por p u jas a 
la llana, durante el térm ino de qu ince  
m in utos, entre los autores de aquellas 
prop os ic ion es, y  si term in ado d icho plazo 
subsistiere la igu aldad , se d ecid irá  por 
m edio de un sorteo la a d ju d ica ción  del 
servicio* •

Si concurre alguna S ociedad , debe 
acom pañar la escritura social inscrita 
en el R egistro  M ercantil y  a cuerdos del 
C ohsejo  de A dm in istrac ión , con las f i r 
mas legitim adas, que autoricen  al que 
firm e la • p roposic ión  para tom ar parte 
en la subasta, a cred itan do si éste e jerce  
algún cargo m ediante certificación  de la 
S ociedad , con las firm as legitim adas y 
ei docum ento  lega lizado.
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Si c o n cu r re  a l g u n a e n t i d a d  e x t r a n j e r a ,  
d eb e  a co m p añ a»  ce r t i f ic ado  de lega l idad  
d e  la d o c u m e n ta c ió n  qu e  p re s e n te  re fe 
r e n te  a su p e r so n a l id ad ,  ex p ed id a ,  bien  
p o r  e l  C ónsu l  de  E s p a ñ a  en  ía nación  
de o r igen ,  o b ien p o r  el Cónsul  de  esa 
nación en  E sp a ñ a .

Los qu e  c o n c u r ra n  a  la su b a s ta  d e b e 
rán  a c r e d i t a r ,  p r e v ia m e n te  a la c e leb ra 
ción de és ta ,  que  se ba ilan  al c o r r ie n te  
en el pago  del r e t i ro  o b re ro ,  seguro  o b l i 
ga tor io ,  acc id en tes  del t r a b a jo  y c o n t r i 
bución i n d u s t r ia l  o de u t i l idades .

M a d r id ,  12 de  agosto  de 1940. — Ei 
D i re c to r  g en era l ,  P .  M. S ag as ta .

1.235-0

M IN IS T E R IO  DE O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Obras Hidrául i

cas. — Sección de Obras Hidráulicas
S u basta  de  las obras  d e l  p r o y e c to  

re fo rm a d o  de  la r ed  d e  a c e q u ia s  
y  desag ü es  d e r iva d a s  de  la de  la 
r e ten c ió n ,  en té rm in o s  de  G r i
jo ta  y  P a len c ia ( P a le n cia ) ,  

A N U N C I O  
H a s t a  las t rece  horas  del d ía  12 del 

p róx im o  mes de  s e p t ie m b re  se a d m i t i 
rán  en la Sección de O bras  H id rá u l i c a s  
de la D i lecc ión  G en e ra l  de  O b ra s  H i 
d ráu l icas ,  d u r a n t e  las d u n a s  de oficina,  
proposic iones para  esta su b a s ta .

MI p re su p u e s to  de c o n t r a ta  asciende a 
41 ó .641,68 pese tas .

La f i a n / a  p rov is ional ,  a 12.559.25 p e 
setas .

La su b as ta  se ve r if ica rá  en la c it ada  
D irecc ión  ( l eñ e ra  1 de O bra s  H id rá u l i c a s  
el día 14 del c i tado  mes de se p t ie m b re ,
* las once horas  t r e in t a  m inu tos .

El p rovec to  y pliego de condic iones 
es ta rán  de m an if ies to ,  d u r a n t e  el m is 
ino plazo, en d icha  Sección de O bra s  H i 
d ráu l icas .  y el modelo de  proposición v
disposic iones p a ra  la p re sen tac ión  de  p r o 
posic iones y celebrac ión  de la su b a s ta  son 
Jos que  siguen :

Modelo de proposición
Don  ............ , vecino de  .............. ,...p r o v in 

cia de ..............  según  cédula ...personal  nú
mero  ............, con res idencia  en ............. ,
p iov inc ia  de ........... , cal le  de ..................... ,
n ú m ero  .............   e n te ra d o  de í a n u n c io  p u 
blicado en el B O L E T I N  OMITI A L D E L
E S P A D O  del día ............  y de las condi
cíoiies y requ is i tos  que  se exigen p a la  la 
a d ju d ic ac ió n ,  en públ ica  s u b a s ta ,  de las 
ob ras  del p royec to  re fo rm ad o  de la red
de acequias  v desagües  d e r iv ad o s  de la 
de re tenc ión ,  en té rm in o s  de G r i jo ta  v 
Patencia  (Pa lenc ia) .  se c o m p ro m e te  a t o 
m a r  a su cargo  la e jecución  de  las m is 
mas . con es t r ic ta  su jeción  a los e x 
p resados  requ is i to s  y condic iones ,  por
la c an t id ad  de ......................................................
(Aquí la proposición que  se haga ,  admi 
t iendo ,  lisa o l la n a m e n te ,  el t ipo  fi jado . 
a d v in i e n d o  que  será  desechada  toda  p r o 

posic ión en que  no se exprese  c la r am e n te  
la c a n t id a d  en pese ta s  y cén t im os ,  e s c r i 
t a  en l e t r a ,  p o r  la q u e  ‘se c o m p ro m e te  el 
p ro p o n e n te  a  la e jecución  de las o b ra s ,  
as í  como to d a  aq u e l la  en  q u e  se a ñ a d a  
a lg u n a  c lá usu la .)

A s im ism o  se  c o m p ro m e te  a  que  las  r e 
m u n e ra c io n e s  m ín im as  qu e  h a n  d e  p e rc i 
b i r  los o b re ros  de  cada  oficio y  ca teg o r ía  
em pleados  en las ob ras ,  po r  j o n r a d a  le 
gal de t r a b a jo  y po r  horas e x t r a o r d in a 
rias ,  no sean infer iores a los t ipos  fi ja 
dos p o r  la J u n t a  c reada  por  R . 0 .  de 
26 de  m arzo  de  1929.
Disposiciones para la presentación de

proposiciones y la celebración de la 
subasta

Las proposic iones ,  a ju s ta d a s  al modelo  
p reced en te ,  se r e d a c ta r á n  en cas te l lano  
y se e x te n d e rá n  en papel  se l lado de 

. c u a t ro  pese tas  y c in cu en ta  cén t imos .
• Se p re s e n ta rá n  en las oficinas,  y du 

» nt e las horas  m arc ad a s  en el anuncio .
! ba jo  sobre  ce rrado ,  en el cual  se eonsig 

n a iá  que  son pa ra  esta c o n t r a t a ,  acor» 
p a ñ a n d o  a las m ism as  el po d e r  o d o c u 
m en to  qu e  a c re d i t e  la rep re se n tac ió n  que  
en su caso  p u e d a  o s t e n ta r  el p ropo  

•nen te .
A la vez, pe ro  por  se p a rad o  y  a la 

v is ta ,  d e b erá  as imism o p re se n ta r se  e! 
o p o r tu n o  r e sgua rdo  ju s t i f ic a t iv o  de ha 
bcr  cons ignado  en la T aja  G en e ra l  de 
D epósi tos  o en sus Sucui sales la c a n t i 
dad  que  se expresa  en el a n u n c io  como 
fianza p rov is ional ,  en metá l ico  o en efec 
tos de la D euda  P úbl ica  a! t ipo  a s ignado  
por  las d isposic iones v igen tes ,  en c o n c e p 
to de  ga ran t í a  yaca to m a r  p a r te  en la 
s u b a s ta ,  a c o m p a ñ a n d o  al r e sg u a rd o ,  en 
el ú l t im o  caso, la póliza de adquis ic ión  
d* d ichos e fec tos :  pero  en todos  los c a 
sos se d e p o s i ta rá  una c a n t id ad  no infe 
r io r  al 10 por  100. p re c i sa m e n te  en 
m etá l ico ,  para  re sp o n d e r  de la fa lta  de 
re in teg ro  de  los d o cu m en to s  p re sen tad o s ,  
si la hub iere .

Caso  de p re s e n ta r  p roposic ión a lguna  
Soc iedad .  E m p re sa  o C o m p añ ía ,  d e b e rá  
a c o m p a ñ a r  a la m isma la cer t if icac ión  
exig ida por el a r t ícu lo  sex to  del Real  
D ec re to  de 24 de  d ic ie m b re  de 1928

D e cada proposición «me se v v s e o tp  
se exped i rá  el o p o r tu n o  recibo.

Tai su b as ta  se 'ce leb ra rá  con sujeción 
a la . In s t ru c c ió n  de  11 de se p t ie m b re  
d'» 1886: pero  en el caso de p re se n ta rse  
dos proposic iones iguales, se p rocederá  
en rl acto  a una  l ic i tación po r  p u ja s  a 

/la l lana ,  d u r a n te  el t é rm in o  de quine*1 
m in u to s ,  e n t r e  los au to re s  de aquel la ';  
pro posic iones ,  y si t e rm in a d o  dicho plazo 
subs is t ie re  la ig u a ld a d ,  se dec id irá  por  
medio  de un sorteo  la ad ju d icac ió n  del 
serv icio

Sí concur re  a lguna  Sociedad ,  debe 
a equina na r  la e sc r i tu ra  social inserí  t* 
en el Rpo-'siro M e rc an t i l  v acu erd os del 
Consejo de A d m in is t ra c ió n ,  con las f i r 

m as leg i t im ad as ,  qu e  a u to r ic en  al que  
í i i r a e  la p roposic ión p a ra  t o m a r  p a r t e  
en  la su b a s ta ,  a c re d i t a n d o  si é s te  e je rce  
a lg ú n  ca rgo  m e d ia n te  cer t if icac ión  de la 
Soc iedad ,  con las f i rm as  leg i t im a d as  y 
el d o c u m e n to  lega lizado.

Si concurre  a lg u n a  e n t id a d  e x t r a n j e r a ,  
debe  a c o m p a ñ a r  cer t i f ic ad o  de lega l idad  
d e  la  d o c u m e n tac ió n  que  p re sen te  re fe 
r e n te  a su p e rso n a l id ad ,  e x p ed id a ,  bien 
po r  el Cónsul  de E sp a ñ a  en la nación 
de o r igen ,  o bien por  el Cónsul  de esa 
nación  en  E sp añ a .

Los que co n cu r ra n  a la su b a s ta  d e b e 
r á n  a c re d i t a r ,  p r e v ia m e n te  a la c e leb ra 
ción de és ta ,  que  se ha l lan  al c o r r ie n te  
en el pago del re t i ro  o b re ro ,  seguro  o b l i 
g a to r io ,  acc iden tes  del t r ab a jo ,  y  c o n t r i 
bución  in d u s t r ia l  o de u t i l idades .

M a d r id ,  12 de agosto  de 1940. — El 
D i re c to r  gen era l .  1'. M. Sagas ta .

1 .236-0  

M IN IS T E R IO  I)E O B R A S  P U B L IC A S  
Dirección General de Obras Hidráuli

cas. — Sección de Obras Hidráulicas
C o n c u r s o  d e  p r o y e c to s ,  s u m in is tro  

y  m o n ta je  d e  la es tación  e le v a 
dora  de  agu as  p a r a los r iegos  d e  
la V e g a  de  P o llos  ( V a l la d o l id ) .

A N U N C I O
l lan ta  las trece  horas del día  17 del 

p róx im o  mes de o c tu b re  se a d m i t i r á n  en 
la Sección de O bra s  H id rá u l i c a s  de la 
D irecc ión  G enera l  de O bras  H id ráu l ica s ,  
d u r a n t e  las lloras de o f icina,  p roposic io 
nes para  este concurso.

El p re su p u e s to  de c o n t r a ta  asc iende  a 
249.517.43 pese tas.

La fianza prov is ional ,  a 7.485.52 p e 
se tas .

El concurso  se verif icará  en la c i t a d a  
Direcc ión G enera l  de, O bras  H id ráu l ica s  
el día 19 del c i tado  mes de o c tu b re ,  a 
las once horas.

El p royec to  y pliego de condic iones es
t a r á n  de m anif ies to ,  d u r a n te  el m ism o 
plazo, en d icha Spoción de Obras .  H i 
d ráu l ic as ,  y el modelo  de p roposic ión  y 
d isposic iones pa ra  la p re sen tac ió n  de p r o 
posic iones y celebrac ión del concurso  son 
los que  siguen :

Modelo de proposición 
Don  , vecino de. ............. . p r o v in 

cia de ............. ,...según  cédula  personal  n ú 
m ero  ............. ,....con residencia  en ............. ,
prov inc ia  de ............. , cal le  de ................. .
n ú m ero  .............   e n te rad o  del a n u n c io  pu-  i
Mitrado en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del día  ............  v de las c o n d i 
ciones y requ is i tos  que  se exigen pa ra  la 
a d ju d ic ac ió n ,  en pifblico concurso ,  de 
p roveídos ,  s u m in is t ro  y m o n ta je  de la 
estación e levadora  de aguas  p a ra  riegos 
de la Vega  de Pollos (V a l lado lid ) ,  se 
c o m p ro m e te  a t o m a r  a su cargo la e j e 
cución de las m ismas,  con e s t r ic ta  s u j e 
ción a los exp resados  requ is i tos  y condi-
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ciones, por la cantidad de ............................
(Aquí la proposición que se haga, adm i
tiendo, lisa o llanamente, el tipo f i jado ; 
advirtiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese claramente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, escr i
ta  en le tra, por la que se coftipromete el 
proponente a la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las re 
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jo rnada le
gal dé trabajo y por horas ex traord ina
rias, 110 sean inferiores a los tipos fija
dos por la J u n ta  creada por R. 0 .  dé 
26 de marzo de 1929.
Disposiciones para la presentación de

proposiciones y la celebración de la 
subasta

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
precedente, se redactarán en castellano 
y se extenderán en papel sellado de 
cuatro pesetas y cincuenta céntimas.

Sé presentarán en las oficinas, y d u 
ran te  las horas marcadas en el, anuncio, 
bajó sobre cerrado, en el cüal se consig
n ará  que sóü para esta contrata , acom
pañando a las.  mismas el poder ó docu
mento que acredite la representación que 
en su caso pueda ostentar el propo- 
neute.

A la vez, pero por separado y a ia 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de h a 
ber consignado en la Caja General ele 
Depósitos o en sus Sucursales la canti-, 
dad que se expresa en el anuncio como 
fianza provisional, en metálico o en efec 
tos de ¡a Deuda- Pública al tipo asignado 
por las disposiciones vigentes, en concep
to de garantía para tomar parte en la 
subasta, acompañando al resguardo, en 
el último caso, la póliza de adquisición 
de dichos efec tos: pero en todos los ca 
sos se depositará una cantidad no infe
rior al 10 por 100, precisamente en 
metálico, para responder de la falta de 
reintegro de los documentos presentados, 
si la hubiere.

Caso de presentar proposición alguna 
Sociedad, Empresa o Compañía, deberá 
acompañar a la misma la certificación 
exigida por el artículo sexto del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928.

De cada proposición que. se presente 
se expedirá el oportuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de septiembre 
de 1886; pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales, se proceder» 
en el arto á una Imitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince- 
minutos. entre los autores ríe aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiere la igualdad, se decidirá por 
medio de un sorteo la adjudicación del 
servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escr itura social inscrita 
en el Registro Mercantil y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fi r
mas legitimadas, que autoricen al que 
firme la  proposición para tomar parte 
en la subasta , acreditando si éste ejerce 
algún cargo mediante certificación dé la 
Sociedad, con las firmas legitimadas y  
el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranje ra, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente refe
rente a  su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de España en la nación 
de origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en  España.

Los que concurran a la subasta debe
rán acreditar, previamente a  la celebra
ción de ésta, que se hallan al corriente 
en el pago del retiro obrero, seguro obli
gatorio. accidentes del trabajo y contri
bución industrial o de utilidades.

Madrid, .12 de agosto de 1940. -  El 
Director general, P. M. Sagastn.

1.237-0

DIVISION HIDRAULICA DEL
NORTE DE ESPAÑA

Aguas terrestres. — Concurso de  
proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición qué 

se reseña en la siguiente nota :
Nombre del peticionario: Don Juan  

Landaburu Rebollar.
Clase de aprovechamiento : Usos indus

triales.
Cantidad de agua que se solicita : Diez 

litros por segundo.
Corriente de donde se ha de d e r iv a r : 

Río pilona.
Término municipal en que radican las 

obras: Piloña (Oviedo).
Se abre un plazo de tre in ta  días na

turales, que terminará a las trece ho
ras de aquel en que se cumplan, contán 
dolos a part ir  de la fecha de publica 
ción de esta petición en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el petó 
cionario presentar el proyecto rV las 
obras en las Oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, admitién 
dose también en las mismas, y durante  
el plazo fijado, otros proyectos que ten 
gan el mismo objeto que el de la pe t i
ción anunciada o sean incompatibles con 
él. precediéndose a la apertura de los 
mismos a las trece horas del primei día 
laborable siguiente al de terminación de 
dicho plazo, pudiendo asistir al a etc* 
todos los peticionarios

Oviedo. 13 de agosto de 1940.—El Tn 
geniero .Tefe. José González Valdés. 

908-0

DIVISION HIDRAULICA DEL 
NORTE DE ESPAÑA  

Aprovechamientos. — C o n c u r s o  d e  
proyectos

AN U NC IO
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente n o t a :
Nombre del pe tic ionar io : Don José 

Graña García.
Clase del ap rovecham ien to : Hidro

eléctrico para elumbrado y fuerza motriz.
Cantidad de agua que se p ide: 80 li

tros por segundo, y la to ta lidad en es
tiaje.

Corriente de donde se ha de d e r iv a r : 
Arroyo conocido con el nombre de Batán 
O Río Mayor.

Terminó municipal donde radican las 
obras: Yaldoviño (La Cortina).

Sé abre un plazo que terminará a las 
tiece horas dol día en que se cumplan 
treinta  na tu rales, contándolos a partii 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual, y en horas há
biles, deberá el peticionario préselitaí* el 
proyecto de las obras en las Oficiñás de 
esta División Hidráulica, sitas en Ovie
do, admitiéndose también en las mismas, 
y duran te  el plazo fijado, otros proyéO* 
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incompatibles 
con él, procediéndose a la apertu ra  de 
los proyectos a las trece horas del p ri
mer día laborable siguiente al de te r 
minación de dicho plazo, pudiendo asis
ti r  al acto todos los peticionarios.

Oviedo, 16 de agosto de 1940.—El In 
geniero Jefe. José González Valdés.

910-0
AYUNTAMIENTO DE PERALEDA  

DE LA MATA
Anuncio de concurso

La Comisión Gestora de este AyUhta 
miento ha acordado proveer en propie
dad, mediante oposición y concurso, las 
plazas de empleados adminis trativos y 
subalternos actualmente vacantes, y qtie 
se expresarán con indicación de los cu
pos en que se comprenden, de conformi
dad con lo dispuesto en la Ley d e ’ 25 
de agosto de 1939, Ordenes de 30 de oc
tubre  y 17 de noviembre del mismo año 
y Circular de la Dirección General de 
Administración Local de 4 de abril ú l
timo.

Em pleados administrativos
Grupo p r im e ro : Caballeros Mutila

dos.—Agente del Ayuntamiento  en la ca
pital de provincia, con el sueldo anual 
de 400 pesetas.

Grupo tercero: Ex combatientes.—Re 
caudador Municipal, con el sueldo de 
1.269.60 pesetas anuales.

Personal subalterno
Grupo primen»: Caballeros Mutila

dos.— Alguacil Ordenanza, con sueldo 
anual de 1.825 pesetas; Encargado de
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regir el reloj de la villa, con sueldo 
anual de 100 pesetas.

Grupo tercero: Ex combatientes.—Voz 
pública, Con él sueldo de 300 pesetas 
anuales.

Grupo cuarto : Ex cautivos.—-Encarga 
do del Servicio de Limpieza pública de 
la población (no fijo), con el sueldo de 
1.460 pesetas anuales.

Grupo quin to : Familiares de víctimas 
de guerra.—Sepulturero Municipal, con 
sueldo anual do 125 pesetas.

Grupo sexto: De libre .disposición.— 
Sereno Municipal, con sueldo anual de 
1.825 pesetas.

Si no se presentase número suficiente 
de aspirantes clasificados o no se cu
briesen los cupos asignados a cada tu r
no, se traspasarán de unosi a otros en 
el mismo acto, siguiendo el orden ex
presado.

Regirán a todos los efectos las siguien
tes bases :

Primera. Las plazas de Agente del 
Ayuntamiento y Recaudador Municipal 
s* cubrirán por oposición.

Loe ejercicios serán dos: uno teórico, 
oíilj y el otto práctico, escrito. El teó
rico se Llevará a efecto con sujeción al 
programa qué se inserta en la disposi
ción adicional primera de la ÓrdeD de 
30 de Octubre. El ejercicio práctico con
sistirá en escritura al dictado, análisis 
gramatical, operaciones aritméticas, re
dacción de documentos oficiales y meca
nografía ; verificándose los ejercicios, en 
la forma y tiempo que acuerde el Tri 
bunal, el siguiente día hábil, a las diez 
horas, a aquel en que se cumpla un mes 
de que sea inserto el presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES 
TADO.

Para tomar posesión de la plaza de 
Recaudador Municipal será preciso pres 
tar fianza metálica, en valores o garan
tía personal suficiente a juicio de la Co
misión Gestora.

En el turno de libre disposición se se
ñalan por su orden, como méritos pre
ferentes :

A) Haber servido la’ plaza en este 
Municipio con cualquier carácter; y

B) Prestación de servicios en favor 
de la Causa Nacional, y más especial
mente en la preparación del Movimiento.

Segunda. Las plazas restantes se cu
brirán por concurso, previo examen de 
aptitud relativo a los trabajos que han 
de realizar en el cargo, en el tiempo 
y forma que igualmente acuerde el T ri
bunal, y en el mismo día, a continua
ción de los ejercicios de oposición para 
el personal administrativo, siendo pre
ciso para aprobar que acrediten los co
nocimientos indispensables a las funcio
nes asignadas a cada plaza.

Tercera. El Tribunal, tanto para las 
oposiciones como para el concurso, estará 
constituido como dispone la Orden de 30 
de octubre de 1939. Se reunirá una hora

antes para la admisión de solicitudes, no
tificando sus acuerdos al comenzar el ac
to de oposición o prueba de aptitud 
Tanto éstos como las demás resoluciones 
que se adopten durante el desarrollo de 
los ejercicios y calificaciones habrán de 
ser reclamados en el mismo acto, resol
viendo seguidamente el Tribunal, y sus 
fallos, definitivos e inapelables, sufrirán 
necesariamente efectos inmediatos con la 
propuesta que eleve a la Comisión Ges
tora.

El orden de actuación de los opositores 
y concursantes lo determinra el número 
y fecha de ingreso de la solicitud en el 
Registro Genera-l de entrada en Secre
taría.

El de puntuación lo determinará el 
Tribunal, y en la resolución de empates 
se estará a. lo dispuesto en la mentada 
Orden de 30 de octubre de 1939.-

Cuarta. Las solicitudes para todas las 
plazas se presentarán en Secretaría has 
ta el día antes del comienzo de la oposi
ción o concurso; se reseñará la cédula 
personal, exhibiéndola en unión de , los 
documentos acreditativos de habeí obser
vado buena conducta, carecer de antece
dentes penales, no padecer defecto físi
co que le imposibilite el ejercicio del 
cargo, ser persona de profunda adhesión 
y garantía al Glorioso Movimiento Na
cional y a las ideas representadas poi 
éste y demás justificativos de los méri
tos que aduzcan, todos debidamente rein
tegrados con arreglo a la Ley del Timbre.

En todas las instancias se concretará 
cuál sea la plaza que se pretende, sin 
fijar más de una, y cuál el grupo a que 
el peticionario se acoge.

Quinta. La Comisión Gestora, una 
vez recibida la propuesta, resolverá en 
la primera sesión, ateniéndose al orden 
riguroso de puntuación con que figuren 
los aspirantes, y en caso de que alguno 
no se posesionara, efectuará nuevo nom
bramiento con el que figure a continua
ción.

Peraleda de la Mata, a 17 de agos
to de 1940.—El Alcalde (ilegible).

1.238-0

A Y U N T A M IE N T O  DE VA L EN C IA  
DE DON J U A N

Rectificación
En el anuncio dé este Ayuntamiento 

publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO de fecha 13 del presente 
mes de agosto, en Ja página 3750, se su
primió, por error, el plazo que mediaba 
entre la publicación del anuncio y la 
celebración de la subasta, debiendo ser 
éste el de treinta días hábiles, oontados 
desde’ el día siguiente al en que apare
ciese dicho anuncio. Es decir, que dicha 

I subasta se celebrará eü próximó día 19

de septiembre, a las once de la mañana, 
en la Casa Consistorial.

Quede, pues, rectificado en este sen
tido.

Valencia de Don Juan, 20 de agoste 
de 1940.—El Alcalde (ilegible).

U N IV E R S ID A D  DE BARCELONA  
Facultad de Medicina

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden de 2 de agosto del año actual, 
esta Facultad alye concurso para la pro
visión de las Auxiliarías temporales co
rrespondientes a las asignaturas siguien
tes :

Anatomía Descriptiva y Técnica Ana
tómica, primero y segundo curso (cua
tro plazas).

Histología y Técnica Micrográfica (una 
plaza).

Fisiología General (una plaza).
Fisiología Especial (una plaza).
Farmacología (uña plaza).
Anatomía Patológica (una plaza).
Patología Quirúrgica (tina plaza).
Patología Médica (tres plastas).
Obstetricia y Ginecología (una plaza).
Dermatología y Sifiliografía (fina plaza).
Pediatría (una plaza).
Oftalmología (una plaza).
Otorrinolaringología (una plaza).
Medicina Legal y Toxicología (una 

plaza).
Higiene y Microbiología (una plaza).
La provisión de estos cargos se ajus

tará a la legislación vigente, y en espe
cial al R. D. de 9 de enero de 1919, a 
la R. O. de 1 de diciembre de 1920 y 
a la 0. de 26 de noviembre de 1932.

Las instancias de los aspirantes, acom
pañadas de los documentos acreditativos 
de su derecho y de su adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional, podrán pre
sentarse en la Secretaría de esta Facul
tad durante veinte días a partir de la 
inserción del presente anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Bárcelona, 16 de agosto de 1940. — El 
Decano (ilegible).

1.239-0

U N IV E R S ID A D  DE SEVILLA  
Facultad de Medicina de Cádiz 

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden Ministerial de Educación Nacional 
fecha 2 de los corrientes, inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 6, se anuncian a concurso las siguien
tes Auxiliarías temporales, que resulta
rán vacantes en esta Facultad de Medi
cina el día 1 de octubre del año actual:

Una de Complementos de Física.
Una de Complementos de Química.
Una de Complementos de Biología.
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U na de H isto logía  y  A natom ía  P a to ló 
gica.

U na do Fisiología G eneral y  Especial.
Dos de A natom ía  oon su T écnica.
U na  de M icrobiología e  H igiene.
Dos de M edicina.
U na de C irugía.
U na  de O bste tric ia  y  G inecología.
U na de M edicina Legal.
U na de O ftalm ología.
U na de O torrinolaringología.
U na  de P e d ia tr ía .
L a provisión de  estos cargos se a ju s 

ta rá  a  lo d ispuesto  en la  legislación v i
gen te, y especialm ente al R . D . de 9 de 
enero de Í919, R . O. d e * l de diciem bre 
<1e 1920 y O rden de 26 de noviem bre 
de 1952.

Los A ux iliares tem porales nom brados 
en v irtu d  de este  concurso to m ará n  po
sesión de sus cargos con fecha 1 de 
octubre  de 1940, cesando a los cuatro  
años, si o tra  cosa no se d ispusiera .

Los asp iran tes  p re sen ta rán  sus in s ta n 
cias, d irig idas al lim o . Sr. D ecano de es
ta  facu ltad , acom pañadas de los docu
m entos que acre d ite n  sus c ircunstancias 
y m éritos, en  la S ecre ta ría  de la m ism a, 
en un plazo com prendido e n tre  Ja fecha 
del presen te  anuncio  y  el d ía  5 del p ró 
ximo m es de sep tiem bre, entendiéndose 
que este  plazo te rm in a rá  a las dos de la 
ta rd e  de dicho días

Lo que, de orden del lim o. Sr. D eca
no. se hace público*para conocim iento de 
los in teresados.

Cádiz, 14 de agosto de 1940.— El Se
cretario , Ju s to  Ju liá . — V .° B.° El D e
cano. D r. E n riq u e  M uñoz.

1.241-0 • f

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO  

Madrid
P or consecuencia de accidente  de t r a 

bajo ocurrido  el día 25 de m ayo de 1940, 
talleció en V illabona (Guipúzcoa^ el o b re 
ro Ju a n  U g a rte  B a le rd i, de diecisiete 
años de edad, n a tu ra l  de V illabo na  (G ui
púzcoa),' h ijo de C laudio y de Ju a n a , do 
miciliado en V illabona, calle M ayor, que 
traba jaba  al servicio de «Papelera Por- 
t iu . S. A.

En cum plim iento  de lo dispuesto  en 
d a rtícu lo  42 del R eglam ento  de 31 de 
m ero de 1933. los que se crean con de 
(echo a perc ib ir Ja indem nización corres
pondiente pueden d irig irse , acom pañan- 
.Jo los docum entos que lo acred iten , a 
ia Caja N acional dé Seguro de A cciden
tes del T ra b a jo : S agasta , 6, M adrid.

M adrid, 19 de agosto de 1940.— El. D i
rector. Luis Jo rd a n a  de Pozas.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 

ACCIDENTES D EL TRABAJO  
Madrid

P or consecuencia de accidente  de t r a 
bajo ocurrido  el d ía  14 de noviem bre 
de 1939, falleció en  V illanu ev a  del A rz 

obispo el ob rero  A nton io  F e rnández  
M artínez , de ve in te  años de edad , n a tu 
ra l de V illanu ev a  del A rzobispo (Jaén) 
hijjo de J u a n  y  de M agdalena, domici 
liado en V illanu ev a  del A rzobispo, calle 
M endizábal, 24, que t ra b a ja b a  al se rv i
cio del p a tro no  don Ju s to  G allardo  
Gómez.

E n  cum plim ien to  de ,1o d ispuesto  en 
el a rtícu lo  42 del R eglam ento  de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con d e 
recho a  p e rc ib ir la  indem nización corres
pondien te  pueden d irig irse , a com pañan
do los docum entos que lo acred iten ,' a 
la  C aja N acional de Seguro de A cciden
tes del T ra b a jo :  S agasta , 6, M adrid .

M adrid , 19 de agosto de 1940.— El D i
recto r, Luis Jo rd a n a  de Pozas.

CAJA GEN E RA L  DE DEPOSITOS  
Sucursal de Guadalajara

Anuncio
H alnéndose ex trav iad o -e l resguardo  del 

depósito pecesario  sin in terés núm ero 1 
de e n tra d a  y 4.631 de reg istro , de dos 
mil pesetas, constitu ido  en 2 "de d iciem 
bre  de 1935 por don G abriel M agro L o
zano. se hace público pava que en el 
térm ino  de dos m eses, contados a p a r 
t i r  de Ja inserción de este anuncio , pu e
dan hacerse en esta D elegación de H a 
cienda las alegaciones que se estim en 
pe rtin en tes , prev in iéndose  que, tra n sc u 
rrido  dicho plazo, será expedido nuevo 
resguardo , anu lándose  el p rim itiv o .

G u a d a la ja ra , 14 de agosto de 1940.— 
El D elegado de H aciend a, V aleriano  P. 

.F lórez de E s tra d a .
911-0

ANUNCIOS 
P A R T I C U L A R E S

BANCO HISPANO AMERICANO  
Soria

Anuncios
H abiendo su frid o ^ex trav ío  los sig u ien 

tes resguardos transm isib les a favoi de 
don S erafín  T orroba  R om era v doña 
C arm en Sainz M orillo , in d is lin tan m n te . 
de Soria : .

D euda A m ortiza ble 5 po r 100 1927, sin 
im p uesto :

P esetas nom inales 16.000, resguardo  nú 
mero 1.384, de fecha 7 de noviem bre  de 
1929, com prensivo de dos títu lo s  serie A, 
núm eros 362.609 v 10. v seis títu lo s  se 
ríe  B, núm eros 125.468 al 73.

Pesetas nom inales 13.000, resguardo  n ú 
m ero 1.478, de fecha 5 de jun io  de 1930, 
com prensivo de un títu lo  serie A. núm e
ro 4.858; un títu lo  serie B. núm ero 
1.693. y dos títu lo s  serie C, núm eros 
1.474 y ’ 75.

P esetas  nominalevS 8.000, resguardo  nú- . 
m ero 1.522, de fecha 31 de oc tu b re  de 
1930, com prensivo de un t ítu lo  serie A, 
núm ero 578.944; un títu lo  serie B , n ú 
mero -97.759, y  un títu lo  serie  C, núm e
ro  167.830.

D euda A m ortizab le  5 por lO O '1929:
P esetas nom inales 20.000, re sgaardo

núm ero 1.461, de fecha 15 de a b ril de
19.30, com prensivo de cuatro  títu lo s  se
rie C, núm eros 37.777 al 80.

C édulas 6 p o r 100 B anco H ipotecario  
de E s p a ñ a :

Pesetas nom inales 18.000, resguardo
núm ero 1.289, de fecha 24 de ab ril de
1929. com prensivo de 36 títu lo s , n ú m e
ros 34.805, 38.363 al 67, 6.354 ¿ al .60, 
6.371 al 76, 545.011 al 14 y 563.771 al 83.

Pesetas nom inales' 15.000, resguardo
núm ero 1.385, de fecha 7> de noviem bre 
de 1929, com prensivo de 30 títu lo s , nú 
m eros 578.845 al 74.

P esetas nom inales 20.000. resguardo
núm ero 1.462, de fecha 15 de ab ril de
1930, . com prensivo de 40 títu lo s , núm e
ros 36.399. y 400. 125.888 v 89. 339.870 
al 72. 396.676 y 77, 516.625’y 26, 591.670 
al 76. 592.570 al 72. 601.110 al 14. 606.298 
ai 310 y 606.347. • ,

P ese tas  nom inales 9.000, resguardo  n ú 
m ero 1.608, de fecha 11 de m ayo de 1931, » 
com prensivo de 18 títu lo s , núm s. 195.222 
al 27, 379.434 al 44 y 379.419.

P esetas nom inales 7.500, resguardo  n ú 
m ero 1.479. de fecha 5 de jun io  de 1930. 
com prensivo de 15 títu lo s , núm s. 46.856' 
al 70 ; y

P esetas nom inales 3.500, resguardo  n ú 
m ero 2.168, de fecha 15 de* abril de 1935. 
com prensivo de siete  títu lo s , núm eros 
391.978 al 84..

•Se anuncia  a los efectos del a rtícu lo  71 
de n u estro  R eglam ento , y de no' presen 
tarse  reclam ación a lguna an tes que •tra ns
c u rran  quince d í a s . 'a  con ta r desde Ja 
inserción del ú ltim o, edicto , se expedirán  
los duplicados, quedando anulados los 
p rim eros y exen to  el Banco de t'bda res- 
ponsab ilidad  respecto  a los m ismos.

Soria, agosto de 1940.
4.375-P ’

BANCO HISPANO AMERICANO  
La Coruña

H abiéndose ex trav iad o  el resguardo  de 
la im posición a un año fecha núm ero
382 18.047. de pesetas mil. expedido por 
el Banco H ispano 'A m ericano de  ̂ La Co
ruña. el 23 de m arzo de 1932.' a favor 
de. don A ndrés (Jarcia Barrem o, se hace 
público dicho ex trav ío  á los fines seña
lados en el a rtícu lo  71 de los E sta tu to s  
del Banco, y a petición del in teresado ,
an tes de expedir duplicado del 'm en cio 
nado resguardo .

La C oruña, 24 de julio  de 1940.
4.374-P
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ADMINISTRACION
DE J U S T I C I A

C E LA N OV A

Edicto
Don Luis Melfiro Tejada,  Juez de 

Pr imera Instancia accidental  de 
esta villa y part ido de Cela-  
nova.
Hago saber:  Q u e  ante este J u z 

gado se ha promovido por  el P r o 
curador don Pió Rodríguez Fer
nández, a nombre  de Serafín C o u 
to Rodríguez,  ma yor  de edad,  v iu
do, propietario y vecino del lugar  
del Mato,  del A y unt am ie n to  de 
Cartelle,  expediente de jur isdic
ción voluntar i a sobre presunción 
de muer te de su he rmano  Rafael  
Couto Rodríguez,  de 80 años,  hi 
jo de Evaristo y Josefa,  natura l  
v vecino que fué de dicho lugar  
del Mato y cuyo actual  paradero 
se desconoce.

Dado  en Ce lanova,  a 13 de j u 
lio de 1940.—El Juez, Luis Melf i 
ro.—El Secretario,  José Prieto.  

4.189-X-A ] y 2/2 2 2 - 8 - 9 4 0
OVIEDO

Don Francisco Fernández  Ja rdón  
Santa Eulalia,  Juez de Pr imera  
Instancia accidental  de Oviedo.  
Hago  saber:  Q u e  en este Juz 

gado promovió doña Na tal ia  Me-  
néndez Osu na ,  ma yor  de edad,  
casada, sin profesión especial y ve
cina de esta ciudad,  expediente 
sobre declaración de ausencia de 
su esposo don Ramón López A g u 
jetas, de  cincuenta y nueve años 
de edad, hijo de Pascual  y D o lo 
res, que se ausentó de su domici
lio de Madr id ,  calle de Fernando  
de los Ríos, hace más de veinte 
años. .

Lo que se hace público en cu m
plimiento de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del art ículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil,  
reformado por Ley de 30 de di
ciembre de 1939.

Dado  en Oviedo,  a 6 de junio 
de 1940.—El Juez,  Francisco Fe r 
nández Tardón. — El Secretario 
(ilegible).

4.196 X-A J y 2.2 2 2 - 8 - 9 4 0

VIGO

Do n Luis Rubí  do Diéguez,  Juez 
de Pr imera  Instancia  numero  1 
de este part ido.
H ag o  público:  Q u e  en este Juz 

gado se t rami ta expediente a ins
tancia del P rocurador  don Dan iel  
Sáez y Sáenz-Díez,  a nombre  de 
doña Aurel ia  Leonor  (conocida 
por  Aurel ia )  Castel lanos Pan,  so
bre declaración de fallecimiento 
de sus he rmanos  don  M anue l  Flo
rencio G er m án  (conocido sola
mente por  M anue l )  y don Angel  
Ra imundo  (conocido solamente 
por Angel )  Castel lano Pan, hijos 
de Ramona ,  naturales  de Puen te  
Caldelas y vecinos que fueron de 
Vigo,  de donde se ausen ta ron  en 
el aho 1908 y 1920, respect iva
mente,  en que embarcaron para  
U l t r a m a r  en el puer to  de dicha 
ciudad de Vigo,  sin que desde t a 
les fechas se hayan  tenido not i 
cias de ellos, p resumiéndose que 
han  fallecido.

El presente edicto se publ icará 
dos veces, con intervalo de quince 
días.

Vigo,  26 de junio de 1940.—El 
Juez,  Luis Rubio.—El Secretario 
(ilegible)- 

863-X-A. J. y 2.2 22-8-940
T A L A V ERA DE LA REINA

Do n Luis Salcedo y Diez de Te
jada,  Juez de Pr imera Instancia 
de Talavera de la Reina y su 
part ido.
Por el presente,  que se expide 

en méri tos d>e los autos que sobre 
prevención de abintestado se t r a 
mi tan  de oficio en este Juzgado  
por muer te  de doña Mar t in a  M e 
dina Barr iopedro,  de 62 años, n a 
tural  de Tor re  -del Burgo (Gu ad a-  
1 a j ara) ,  no constando el no mbre  
de sus padres,  de profesión sus l a
bores,  vecina de Hino josa de San 
Vicente (Toledo) ,  en donde falle
ció el día 19 de marzo  de 1939 en 
estado de viuda de don T imoteo 
Mar t ínez  Mart ínez,  sin otorgar  
disiposición testamenta/ria al,guna 
y sin dejar  ascendientes ni descen
dientes de n ingún  género ni pa
rientes colaterales dentro del cua r 
to grado,  conforme a lo dispuesto 
por el art ículo 987 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil,  se llama por  
el presente p o r  segunda  vez a los 
que se crean con derecho a la he- 

i r e n d a  de dicha finada, para que

comparezcan  ante este Juzgado a 
reclamarla,  dentro del término de : 
veinte días, contados desde el si
guiente al de su inserción en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O  y en el de las provincias 
de Gu ada la ja ra  y Toledo,  con 
apercibimiento de lo que haya lu 
gar  si no lo hacen dentro de di
cho plazo, con los documentos que 
lo justifiquen.

Dado  en Talavera  de la Reina 
a 17 de agosto de 1940.—El Juez,  
Luis Salcedo.—El Secretario,  Be
nedicto Cendal .

909-A J
BILBAO

Edicto
D o n  Ju an  de Madar iaga  y Ber- 

naldo de Quirós ,  Magist rado,  
Juez de Pr imera Instancia n ú 
mero 2 de esta villa de Bilbao y 
su part ido.
ITago saber:  Q u e  en éste de mi 

cargo se sigue expediente p ro mo 
vido por  doña Mar ía  de los A n 
geles C a am añ o  y To uc ha rd  sobre 
que se declare el fallecimiento de 
su he rmano  Manue l  Marcial  C a a 
maño y Touchard ,  que se ausen
tó de esta villa hace más ¿e  cua
renta años, dir igiéndose a A m é 
rica sin precisar su destino y sin 
que desde aquella fecha haya t e
nido n in guna  noticia,  a pesar  de 
las averiguaciones pract icadas,  el 
cual se hal laba en estado de sol
tero,  careciendo de ascendientes  
y descendientes y cuyo últ imo do
micilio fué en esta villa, a n u n 
ciándose por medio del presente 
edicto la existencia del indicado 
expediente para que pue da n  com
parecer ante este Juzgado las pe r 
sonas que se consideren intere
sadas en el mismo.

Y  para su inserción cn el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  cn un periódico de mayor  
circulación de Madrid ,  en uno de 
los de esta villa y por  la Radio 
Nacional ,  la cual se pract icará 
por  dos veces, con intervalo de 
quince días cada uno,  se expide 
el presente en Bilbao, a 5 de agos
to j e  1940.—El Juez, Juan  de M a 
dariaga.—El Secretario,  Francisco 
de la I. Pinilla 
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MADRID

En vir tud d e providencias dicta
das con fechas 9 de nov iembre de 
1938 y 13 del actual  por  el Ju z g a
do de P rimera Instancia nú me ro  3 
de esta capital,  ha  sido a d t ó t i d a  
la demanda de mayor  cuant ía  p ro 
movida en concepto de pobre por 
doña Nieves y doña Sofia Valero 
Ridocci contra don Gabr ie l  Go- 
rris ( .abañas ,  don José Romero 
Nogales ,  don Anton io  Ojeda  R a
mos, don- Gon za lo  Valero Mar t ín  
y doña Adelaida  Ridocci Jareño,  
sobre tercería de dominio,  de c u ya 
demanda se ha conferido t raslado 
a los demandados  o r denando  sean 
emplazados para  que dent ro del 
impror rogable término de nueve 
días comparezcan en los autos,  
per sonándose en forma.

Y median te  a desconocerse el 
actual domicilio y paradero i e  
don An to n io  Ojed a  Ramos,  se le 
emplaza a los fines acordados  por 
medio de la presente,  previnién
dole que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho y se le hace saber  que 
las copias simples de la demanda  
y documentos  que da n  reservadas 
en Secretar ía para serle en t rega
das si comparece.

Madrid ,  13 de agosto de 1940. 
E! Secretario (i legible).

912-A J

MA D R ID

Cédula de notificación  
En los autos del recurso conten- 

cioso-administrat ivo que con el 
número  12.104 y en única ins t an 
cia se sigue ante la Sala Tercera 
del Tr ibunal  Supremo,  in t e rpues 
to por  la ent idad denom inada  
“Casa Gillet te Safety Razor  Com- 
pany of Bos ton ” , cuyo domicilio 
en Ma dr id  no consta,  cont ra  O r 
den del entonces Minister io de 
Agricul tura ,  Indust r ia  y Comercio 
de 2 de marzo de 1932, sobre ce
sión de modelo número  8-022, apli
cable a hojas  de afeitar,  la Sala i 
ha dictado ia providencia del te- j 
ñor  literal siguiente:

“Sala d c Vacaciones.—Exce len-1 
tísimos señores Eizaguirrc,  Mi ra- ,  
lies y Gómez  Pedrei ra.—Madrid,  
a 13 de agosto de 1940.—En vir
tud de lo que resulta dc la dili
gencia que procede,  pub líquensc ,  
los cor respondientes  edictos en e l 1 
B O L E T I N  CTTC1AL D E L  ES-:

T A D O ,  a fin d e notificarle a la 
Com pañ ía  dem and an te  la prov i
dencia de la Sala o rdinar ia  de 12 
del próx imo pasado mes de julio, 
c o n  los apercibimiéntos  consi
guientes .—H a y  una  firma.—C u a r 
t ero. ” (Rubr icado. )

Y la aludida providencia de 12 
de julio dice:

“Siendo público y notorio el f a
llecimiento del P ro curador  i o n  
Adol fo  Bañegil  Picazo,  requiérase 
a 1 demandan te  en estos autos,  
“Casa Gillette Safety Razor  Com-  
pany  of Bos ton” , para que dent ro 
del término de t reinta días com
parezca en este recurso,  r ep resen
tada p o r ' Let rado o P ro cu rad or  
con poder  bastante,  apercibiéndo
la que de no hacerlo se la t endrá  
por apa rtada y desist ida del mis
mo.—H a y  firma.—Cua r t e ro .” (Ru-  ; 
bricado.)

Y a los efectos indicados de no- 
tificación y r equerimien to  a la en- ■ 
t idad expresada,  expido y  f irmo la 
presente en Madr id ,  para  su inse r
ción cn el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  a 19 de agosto de 
1940.—El Secretario de Sala, O c 
tavio Cuar te ro .

916-X-A. I.
MA DR ID

Cédula de  notificación
En los autos del recurso conten- 

cioso-administrat ivo que con el 
número  14-828 y en única ínstan- 
c i a ' pende ante la Sala Terce ra  del 
Tribunal  Supremo,  i n t e r p u e s t o  
por  don Juan  Pérez Glück,  contra 
Orden  del ext inguido Minister io i 
de Comunicaciones de 7 de febre- | i 
ro de 1935, sobre su separación ! < 
como funcionario del Cuerpo  Téc- < 
nico de Telégrafos,  y dada cuenta ¡ 
a la SaU dc diligencia extendida : 
por  el Oficial de Sala en que hace i 
constar  que,  per sonado en el do- : 
micilio de autos,  calle de Ca lat ra-  
va, número  38, de esta capital,  no • 
pudo  practicar  la notificación del j « 
proveído,  que después se inser t a
rá, por ser desconocido como ve
cino o huésped en la indicada ca
sa el referido recurrente ,  la Sala 1 
ha dictado la providencia del te- I 
ñor  literal s iguiente:  1

“Sala de Vacaciones.—Excelen
tísimos señores Eizaguirre ,  Mira-  
lies y Gó mez  Pedreira.—Madrid ,  
a 13 de agosto de 1940.— En vir tud 
de lo que resulta dc la diligencia

que procede,  publ íquense  los co
rrespond ientes  edictos en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ,  a fin de notificarle a don 
Ju a n  Pérez Glück,  de m an d a n t e  en 
estos autos,  la providencia dictada 
p or  la Sala ordinar i a de 12 de ju
lio pasado.—H a y  una rúbrica-— 
Cu a r t e r o . ” (Rubr icado) .

Y la a ludida providencia de 12 
de julio actual  dice:

“Excelent ísimos señores Presi
dente,  M u ñ o z  Lorente  y JSermú- 
dez.—Fórmese por  el Secretar io la 
nota que previene el art ículo S -  
de la Ley de 26 de julio de 1935, 
y señálese día para el fallo de este 
recurso,  cuando por turno  le co- 
r r s p o n d a . — H a y  una rúbrica.— 
Cu a t r e r o . ” (Rubr icado) .

Y  a losj efectos indicados en el 
p r imero de los proveídos insertos,  
libro y firmo la presente en M a 
drid,  a 19 de agosto de 1940—El 
Secretario de Sala, Octavio C u a r 
tero. 917-X-A. J.

M A D R ID
Edicto

En vir tud de providencia fecha 
14 del actual  y de hoy,  dictadas 
por  el señor  Juez de P rimera  Ins
tancia nú mero  19 de esta capital, 
en autos  de juicio declarativo de 
mayor  cuant ía,  promovidos  por el 
P ro curador  don Juan  Francisco 
Díaz  Gar r ido ,  en nombre de don 
Pascual  Arias  Vázquez ,  contra la 
Sociedad A n ó n im a  denom inada  
Almacenes  Genera les  de Depósi 
to de Ma dr id  en l iquidación,  sobre 
elevación a escr i tura públ ica de 
un documento privado suscri to en 
29 de diciembre de 1933, y can
celación de un g ravamen por cin
cuenta y cuat ro mil ciento dos pe
setas,  por medio del presente,  que 
será inserto en los periódicos ofi
ciales, se emplaza a la ent idad de
ma nd ada ,  de la cual se desconoce 
quién ostenta su legal r epresen
tación, para que en el im pr or ro 
gable término Je nueve (fias com
parezca en los expresados autos,  
pe rsonándose en forma por  me
dio de P rocurador ,  bajo aperci
bimiento de que si no lo efectúa 
l.c parará el perjuicio a que h u 
biere lugar  en derecho.

Madr id ,  17 de agosto de 1940. 
El Secretario,  Rami ro López.— 
V-2 B.2 El Juez de P rimera Ins
tancia, A.  Mart ínez García 

913-A J


